
EL TIEMPO, Sábado 20. de Mayo de 1995 

BANCO INTERNACIONAL 
AL PUBLICO.- Por haber perdido, se va a 
anular el siguiente cheque: N” 890299. 
Valor: 1'180.000,00. Fecha de Giro: 
MAYO-15-95. A la Orden de: PORTA- 
DOR. Girados por: -SR. CARLOS 

- ORDOÑEZ, a cargo de la Cta. Cte. N* 
t”.  810000276-2 del Banco Internacional S.A. 
: Quien pudiere tener derecho deberá pre- 

sentar su reclamo al Banco, dentro de los 
80 días desde la última publicación de. 
"este aviso. 

" Cuenca, Mayo 15 de 1995 

del E. 
ENORES DEL AZUAY 
N JUDICIAL 
WN le hago saber que: 
, concurre al Tribuna) de Menores del Azuay 
alimenticias en lavor de la menor: Joselyn 

na no menor a los dogcientos cincuenta mil 
trtamento, su, imposibilidad de determinar el 
ado por Jo que pide su citación por ta prensa. 
ida y manda citar al demandado, por la prensa 
larios de mayor circulación de esta ciudad en 

ILIGACIÓN DE SEÑALAR DOMICILIO JUDI- 
CACIONES POSTERIORES.- 

1ayo 19 de 1995. 

jecretarig :  ' 
mzález Aguirre 

-M:20.22.23 

BANCO DE MACHALA S.A. . 
CHEQUE EXTHAVIADO.- A solicitud de 
ROTT GLASS CIA, LTDA. se comunica al 
público el extravío del Chq. No. 000029, 
girado por la suma de 500.000 sucres, 
contra la Cuenta Corriente No. 115000012- 
9. Dicho cheque será anulado en caso de 
no presentarse reclamo alguno sobre él 
en este Banco, dentro de los sesenta dias * 
contados desde la tercera y última publi- 
: cación de este aviso. 

Cuenca, Mayo 18 de 1995 

: BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
SUCURSAL MACAS 

AVISO AL PUBLICO.- Por pérdida se pro- 
caderá a anutar el cheque No, 69466, dela 
Cuenta Corriente No. 029000425-6. De. 
HENAY RIVADENEIRA. Causal: extravia- 

- ¡do. Valor: sin cantidad alguna del Banco 
Nacional de Fomento Macas. Las perso- : 

nas o instituciones que se crean con dere- : 
cho sobre dicho cheque presentarán sus 
reclaimos en El Banco.. 
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TRIBUNAL DE MENORES 
- DELCAÑAR 

' DECLARATORIA DE - 

ABANDONO 
Al público en general, comunico que en al H. 
Tribunal _de- Menores del Cañar, éstá en 

trámite la declaratoria de abandono de una. 
. menor de edad de estas características: 
Nombres: SAÑA TERESA N.N., peso 3.000 

grs., talla 50 ctmts, plel trigueña, ojos ne- 
gros, cabello negro, edad, un mes y medio, 

la misma que fuera abandonada por su 

xolaza y Maria del Coro Aguirre Zozaya, en 

t providencia de 26 de abril de 1995, dictada a 
sas, Que ef presente extracto se publique por 
de ocho dias entre una y otra publicación, en 
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  senca; y, en uno de los semanarios de nuestra 

ibiere quien reclame por dicha. me-—"será 

  

1 en el Registro Civil como expósitá, . 
>para los fines de ley. —* A 
mayo 18 de 1995 : 
susto Mora O. " 
DEL H, TRIBUNAL DE . 
¿5 DEL CAÑAR * " - 

: . M:20.30.Jn:9 . A . 

a RE   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPANIAS | 
“EXTRACTO , 

DE LA ESCRITURA PUBLICA -DE CONSTITUCION 

DE *HOMSI HOSPITAL. Mi MONTE SINAI S.A.” 

Se comunica al público que la a Compañia. “HOMSI HOSPI- 
TAL MONTE SINA! S.A.” se constituyó por escritura pública 
otorgada.ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca el 18 
de Enero de 1995; fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañias mediante Resolución Nro. 95-3-1-1-167 de 15 de 
Mayo de 1995 y se ta inscribió en el Registro Mercantil del 
Cantón Cuenca, el 19-de Mayo de 1995, bajo el No. 129. 

1. DOMICILIO: Cantón Cuenca, provincia del Azuay. 

2.- DURACION: CINCUENTA AÑOS, a partir de la inscripción. * 

3.- CAPITAL SUSCRITO: CINCO MILLONES CUARENTA MIL 
* SUCRES, dividido en cinco mil cuarenta acciones de mil su- 
"cres. cada una. 

" 4.-.OBJETO: "El desarrollo de todas las actividades relacio: 
nadas con la prestación de servicios de salud. privados; y, 
especialmente los siguientes: a) atención de hospitalización, 

" consulta externa y emergencias en todas las áreas y espe- ' 
. Cializaciones. b) La importación de equipos, instrumental, pro- 

ductos, insumos, alimentos y bienes en general para el uso 

y consumo de.ta compañía. c) La compañía podrá. ser agente, 
. Carrespónsal y representante de establecimientos que pres- - 

tan servicios de salud privados tanto.nacionales como extran- 
jeros..d) Instalar para uso público y privado laboratorios, far- 
macia y cualquier otro servicio principal o complementario...” 
5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La 

Compañía, 85 gobernada por ta junta genera! de accionistas 
-y administrada por el Presidente y Gerente.- El representante. 

. legal de la: compañia:es el Gerente. : 

- Cuenca, 19 de Mayo de 1995 

Dra. Verónica Vázquez López 
SECRETARIA y ABOGADA ENCARGADA 

  

Ce
 

? 
- 

. 
rt 

A
 

A
 

Tr
i 

a 
oo

 
R
R
 

E
 

  e 
a
 

ad
e 
c
i
 

o 
ms 

A 

  a A 
- 

dns 

A


